
El programa debe estar en sintonía con el Desarrollo de las competencias y cumplimiento
del objetivo general del curso, de modo que debe indicarse en qué parte del programa se
desarrollan las diferentes competencias y de qué forma se van a evaluar.
Que el programa esté enfocado, no sólo al conocimiento intelectual del tema a tratar,
sino sobre todo, al aprendizaje de habilidades, actitudes, y su demostración práctica .
El programa debe contemplar supervisión grupal o supervisión individual.
Elaborar la carta descriptiva del curso conforme al formato establecido por AIFYC.

El curso deberá ser impartido por formadores certificados por AIFYC .
Igualmente, se recomienda que el profesorado principal tenga una experiencia de 5 años
como de formador.

Que se establezca que uno de los criterios para superar el curso sea realizar una
evaluación diagnóstica y una final para apreciar el aprendizaje y el compromiso del
alumno de hacer un compromiso de aplicación de lo aprendido.
Que la entidad formativa firme de conformidad y cumpla a cabalidad el código de ética
de la Asociación.

Requisitos para Certificar tus Cursos.

Metodología y Contenidos

Profesorado

Evaluación y Calidad

Documentación
La entidad solicitante del reconocimiento de AIFYC lo solicitará por escrito enviando sus
datos y rellenando una ficha de Solicitud de Reconocimiento como entidad Acreditada por
AIFYC.

Una vez valorado y reconocido el programa por AIFYC se publicará en nuestra Web
con los siguientes datos: nombre del curso, ciudad y/o país de impartición,
datos de contacto.

Todos los programas deben utilizar el logo de AIFYC en la publicidad y diapositivas del curso.

aifyc.eu



Nota importante: Para efecto de emitir diplomas del curso se deberá únicamente poner el
logotipo de curso certificado con su respectivo folio que le será asignado al cumplir los
requisitos ya mencionados.

Aval para Certificación

Si su programa formativo tendrá carácter de certificación y no solo curso formativo y desea
que tenga el aval de AIFYC, deberá enviar a contacto@aifyc.es su solicitud de aval para
certificación junto con la descripción del contenido temático (carta descriptiva con un mínimo
de 16 horas de duración), metodología a desarrollar, forma de evaluar competencias
a certificar y documentos que contendrá el portafolio de evidencias que compruebe la
competencia a certificar.

La emisión de certificados avalados por AIFYC será únicamente por medio de la Asociación
posterior al envío (digital o físico) del expediente del candidato y que el Centro Formador
acreditado pague la cuota de 29 dólares por certificado expedido adicional a la cuota
anual de curso certificado de 297 dólares.
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